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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				282

				ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 21 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad en procedimiento de Ayudas a la Modernización de Establecimientos Comerciales en su convocatoria 2015.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otra medidas de reforma administrativa.

				Contra ésta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Directora de Servicios del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, todo ello en virtud de lo establecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 12 de enero de 2016.

				El Delegado Territorial de Álava,

				SABIN ZUGADI BARRON

				

				ANEXO

				

				[image: P144889001.PDF]

				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/128041.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
21-01-2016





OEBPS/images/P144889001_fmt.png
Inarzsazota ONINIFINE Seferencis
Badr ol Harazmi ef Harazmi ‘S8041000v. DUPCH201558





